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Señor(a): 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 
Jr. Loreto N° 171 – Madre de Dios – Tambopata - Tambopata 
 
Asunto :  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación 

Escolar, respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 029-2023-
CTVC/MAD en la Institución Educativa N° 308 de la UT Madre de Dios. 

 
Referencia: a) OFICIO N° 037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 b) INFORME N° D00091-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (21JUN2023) 
   
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al 
documento de la referencia a), respecto del cual se nos informan sobre la alerta de casos 
presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios (CTVC/MAD), 
sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW en el 
ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 029-
2023-CTVC/MAD 

 Institución Educativa N° 308, código modular: 
0734889 

02 FUNDADO 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa 

a su despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la 
Institución Educativa N° 308, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación 
Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00335-2022-
MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 
 
 
Firma 
 
ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI 26689734 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9123 2523 0674
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (08JUN2022) 
 b). OFICIO N ° 013-2023-DRE-MDD/UGEL-T/IEI N° 308-I (31MAY2023) 
 c). OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023) 
 d). OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 

(10ABR2023)  
   e). RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022) 
  
Fecha Elaboración: Tambopata, 21 de junio de 2023  
 
Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención 
de alerta del Caso N° 0029-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 308 Iberia del nivel inicial, 
situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 
I. ANTECEDENTES 

➢ Mediante INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-IHG (08JUN2022), el 
servidor Isaias Luciano Huillca Gonzalo informa las acciones realizadas para la atención de la 
alerta suscitada en la IE 308 Iberia del nivel inicial de fecha 23MAR2022. 
 

➢ La directora de la IE. comunica mediante OFICIO N ° 013-2023-DRE-MDD/UGEL-T/IEI N° 308-
I (31MAY2023), respecto al acondicionamiento de ambiente de almacén y cnstrucción de cocina 
en la IE.en mención. 

 
➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 

OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), Caso N° 0029-2023-
CTVC/MAD, identificándose dos (02) puntos críticos, en la IE IE 308 Iberia del nivel inicial. 

 
➢ La directora de la Unidad de Gestión Educativa Local – UGEL Tahuamanu, mediante OFICIO 

N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023), comunica 
actualización del listado de instituciones educativas atendidas por el PNAEQW, 
periodo de atención 2023. 

 
II. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban “Protocolo de 
promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”. 
 

III. OBJETIVO 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta del Caso N° 0029-2023-

CTVC/MAD, donde se identificaron dos (02) punto crítico (número de alumnos/as atendidos 
que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados; IE no cuenta con lugar para almacenamiento de los alimentos), 

proceder a su resolución y comunicar el cumplimiento a CTVC y a USME. 

Informar las acciones realizadas para la atención de alerta del Caso N° 
0029-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 308 Iberia del nivel inicial, 
situada en el distrito de Iberia/Tahumanu/Madre de Dios. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8997 0695 3422
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IV. ANALISIS 

➢ Respecto a la Alerta Caso N° 0029-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 308 Iberia del 
nivel inicial, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS (10MAY2023), 
comunica la identificación de dos (02) puntos críticos (número de alumnos/as atendidos 
que figura en acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados; IE no cuenta con lugar para almacenamiento de los alimentos); en 

cumplimiento a la RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (09SEP2022), aprueban 
“Protocolo de promoción de la participación social, veeduría y atención de alerta del PNAEQW”, 
se procede atender: 
 
✓ Para la atención de la Alerta Caso N° 0029-2023-CTVC/MAD suscitada en la IE 308 

Iberia del nivel inicial, mediante OFICIO N° 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS 
(10MAY2023), se designa al servidor Isaias Luciano Huillca Gonzalo, de los cuales las 
acciones realizadas comunican mediante INFORME N° D000022-2023-MIDIS/PNAEQW-
UTMADD-IHG (08JUN2022), se detalla a continuación: 

 

• Acción al punto crítico 1: “número de alumnos/as atendidos que figura en 
acta de entrega/recepción es menor que número de alumnos/as 
matriculados”: 

 
❖ La directora de la UGEL Tahuamanu comunica mediante OFICIO N° 0414-2023-

GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH (10ABR2023), respecto a la lista de 
IIEE con respectivo usuario, de los cuales para la IE. 308 Iberia del nivel 
inicial, reporta que tiene 17 usuarios/as 

 
❖ La UT. Madre de Dios, en competencia a sus funciones solicita la actualización de 

usuarios/as, respecto a la IE. 308 Iberia del nivel inicial, se realiza actualización 
sin RDE, de 14 usuarios/as a 17 usuarios/as, la tención con la cantidad requerida 
se inició la atención a partir de la cuarta entrega, se muestra en la imagen: 

 

 
 

• Acción al punto crítico 2: “IE no cuenta con lugar para almacenamiento de 
los alimentos”: 

 
❖ El director de la IE, mediante OFICIO N ° 013-2023-DRE-MDD/UGEL-T/IEI N° 

308-I (31MAY2023), comunica el acondicionamiento de almacén con las 
condiciones adecuadas, en el marco de la RDE. N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba la “Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por 
el PNAEQW”, en el numeral 5.1.2.2, precisa en el primer párrafo “el almacén es 
un ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que 
presente las condiciones mínimas para su adecuada conservación”. 
 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8997 0695 3422
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En esa linea de idea los miembros CAE procediron adecuar como se muestra en 
la imagen: 

 
 
El CAE en coordinación con el APAFA viene construyendo los ambientes para 
almacén y cocina, se muestra en la imagen: 

 
 
 

La Observación vertida por CTVC es funda, a partir de la cuarta se viene 
atendiendo a 17 usuarios/as y el ambiente para almacenar se adecuado y se vienen 
construyéndose para que sea exclusivo los ambientes de almacén y cocina. 

 
V. CONCLUSION 

 
➢ Acción al punto crítico 1: “número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 

entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados”: La 

Observación vertida por CTVC es funda, a partir de la cuarta entrega se viene atendiendo a 
17 usuarios/as. 
 

➢ Acción al punto crítico 2: “IE no cuenta con lugar para almacenamiento de los 
alimentos”: La Observación vertida por CTVC es funda, para el almacenamiento de 

productos en la IE, el CAE adecua y para que sea exclusivo vienen construyendo los ambientes 
de almacén y cocina. 

  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8997 0695 3422



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

VI. RECOMENDACIÓN 
 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 0029-2023-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose dos (02) 
puntos críticos (número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es menor que número de alumnos/as matriculados; IE no cuenta 
con lugar para almacenamiento de los alimentos), observación vertida por CTVC es 

fundada, al evidenciar durante seguimiento a la prestación del servicio alimentaria en la 
IE. 308 Iberia del nivel inicial, se ha evidenciado el levantamiento de observación, de los 
cuales el mencionado caso es cerrado. 
 

➢ Hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para su conocimiento 
y fines. 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
 
 
 
GCP 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 21/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 8997 0695 3422



 
                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
 
 
 
 

 
 

 
Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia          :      a) Oficio N°0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS- Caso N°0029-2023-CTVC/MADD 
                                      b)  RDE N°335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
                                      c) RDE 187-2023-NTPSA 
                                      d) Directiva N° 06-2023-GOREMAD/DRE-DGP 
                                      e) Oficio N°0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 
                                      f) Oficio N° 013-2023-UGEL-T/IEI 308-M/D 
                                      g) Lista de Asistencia a capacitación de fecha 14/04/2023 
                                      h) Lista de Asistencia a capacitación de fecha 26/04/2023 
 
   
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 05 de junio de 2023  
 
 

Mediante el presente es grato dirigirme a usted con la finalidad de informar que el día 
14/04/2023 y 26/04/2023  se realizó asistencia técnica y Capacitación a CAE según documento de 
referencia g) y h),y en fecha 02/06/2023 CAE remite documento de respuesta referencia f), para 
el  levantamiento de observaciones del caso N° 0029-2023 de la IE 308 del distrito de Iberia, 
provincia de Tahuamanu. 

 
Asimismo, se informa las acciones realizadas ante las observaciones vertidas por el CTVC, 
respecto al CASO N°0029-2023-CTVC/MAD, cuya fecha de ocurrencia se registró el 23/03/2023, 
donde aplicaron la ficha de vigilancia en la IE 308 Iberia, de Código Modular: 0734889 del nivel 
Inicial correspondiente al Ítem Las Piedras.  

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1.1. El Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, tiene como finalidad brindar 

un servicio de calidad cumpliendo los siguientes objetivos: Garantizar el servicio 
alimentario durante todos los días del año escolar a los usuarios del Programa de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven; Contribuir a mejorar la atención 
de los usuarios del Programa en clases, favoreciendo su asistencia y permanencia; 
Promover mejores hábitos de alimentación en los usuarios del Programa. Qali Warma es 
un programa del MIDIS que brinda servicio alimentario con complemento educativo a 
niños y niñas matriculados en instituciones educativas públicas del nivel inicial y primaria, 
y de secundaria de las poblaciones indígenas de la Amazonia peruana, a fin de contribuir 
a mejorar la atención en clases, la asistencia escolar y los hábitos alimenticios, 
promoviendo la participación y la corresponsabilidad de la comunidad local. 

Levantamiento de observaciones realizadas a la prestación del servicio 
alimentario en la IE N° 308 Iberia - CASO N° 0029-2023-CTVC/MAD.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7281 8883 8721
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1.2. Según manifiesto del caso mencionado en la referencia a) en la IE 308, el Comité de 
Transparencia y vigilancia ciudadana (CTVC), realiza la Vigilancia al servicio alimentario 
del PNAEQW en la institución educativa mencionada y hace de conocimiento de los 
siguientes puntos críticos encontrados: 

 
1. Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepcion es 

menor que número de alumnos/as matriculados. 
2. IE no cuenta con lugar para almacenamiento de los alimentos. 

 
 

II. BASE NORMATIVA 
 

2.1 Según RDE N° 335-2022 -MIDIS/PNAEQW-DE, establece el protocolo para la 
participación Social, veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 
 

2.2 Según la RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD. se está atendiendo en la IE N° 
308, para 14 Usuarios, modalidad productos para la preparación del desayuno escolar 
mediante el Item Las Piedras con N° Contrato 0002-2023 CC – Madre de Dios 1 / 
Productos. 

 
2.3 Según RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma Técnica para la Prestación del 

Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las Instituciones Educativas Publicas 
atendidas por el programa Nacional de Alimentación escolar Qali Warma.  
 

2.4 Según RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, Procedimiento para la Actualización del 
listado y agrupamiento de Instituciones Educativas en items y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma. 
 

2.5 Directiva N° 006-2023-GOREMAD/DRE-DGP. Orientaciones para implementar las 
estrategias de cogegestion, fortalecimiento de capacidades y la Prestacion del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali Warma en las 
Instituciones. 

 
 

III. OBJETIVO. 
 
Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta Caso N° 0029-2023-
CTVC/MAD y proceder a comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas por 
la UT Madre de Dios, para el cierre correspondiente. 
 

IV. ANALISIS 
 
En fecha 10/05/2023 La UT Madre de Dios, recibe el documento de referencia a) donde 
detalla los 2 puntos críticos observados por el CTVC en la IE 308 Iberia 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7281 8883 8721
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4.1 Con respecto a la observación 1) en fecha 10/04/2023 la Ugel Tahuamanu emitió el 
documento de referencia e), en donde comunica a la UT Madre de Dios que la IE 308 
Iberia, tiene a la fecha 17 usuarios registrados en SIAGIE, sin embargo el programa según 
la RDE N° 461-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, solo atiende por 14 usuarios. 
Mencionar que la actualizacion de usuarios esta en proceso, dando así el cumplimiento 
de la RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, que establece en su numeral 8.1.1. 
Causales para la actualización del listado de IIEE,… c) Incremento de usuarias/os 
en las IIEE…(El incremento del número de usuarias/os se puede realizar con o sin la 
emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento coincida con la 
base de datos SIAGIE del MINEDU). 
Precisar que la actualización del numero de usuarios se encuentra en proceso por lo 
mencionado según la normativa. 

4.2 Con respecto a la observación 2) en fecha 14/04/2023 y 26/04/2023, los MGL David 
Arocutipa Coaquira y Lesiel Lezama Cano, se realizaron capacitación presencial, 
centralizada, sesión demostrativa y Asistencia Técnica a CAE en los siguientes temas: 

• Comité de Alimentación escolar: Responsabilidades y Funciones. 

• Etapas de la prestación del servicio alimentario. 

• Uso de los Formatos: padrón o registro de control y acta de distribución de 
alimentos. 

• Alimentación saludable escolar por niveles educativos. 

• Buenas prácticas de manipulación e higiene de alimentos en el hogar. 

• Importancia nutricional de alimentos entregados por el PNAEQW 

• Buenas prácticas de Almacenamiento.  

• Dosificación y combinación de Alimentos, entre otros. 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7281 8883 8721
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Mencionar que la observación de CTVC se realizó el 23/03/2023 donde aplicó ficha 
de vigilancia al servicio alimentario, y posterior a la fecha mencionada el CAE 
comunicó al PNAEQW mediante el documento de referencia f),que habilitó un 
espacio para la recepción y almacenamiento  de alimentos, el mismos que es 
compartido y que su ambiente de cocina se encuentra en construcción. 
Mencionar que el documento de referencia c) menciona en su numeral 5.1.2.2. 
Almacenamiento de alimentos…(Es la etapa que comprende el 
almacenamiento de los alimentos recepcionados, en un ambiente y/o espacio 
exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que presente las condiciones 
mínimas para su adecuada conservación….) 

 
V. ACCIONES INMEDIATAS REALIZADAS. 

 
5.1 En fecha 18 y 30 de mayo, Se reiteró, brindó la orientación y Asistencia Técnica a 

presidente CAE vía teléfono celular y WhatsApp, dando a conocer los puntos críticos 
Mencionados por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la IE mencionada 

 
5.2 Se reiteró al CAE la importancia de Subsanar los puntos críticos Vertidas por el CTVC, y 

comunicar inmediatamente al programa mediante oficio. 
 
 
VI. CONCLUSIONES 

 
Posterior a las observaciones vertidas por el CTVC, se levantó los 2 puntos críticos observados 
como se detalla a continuación: 

6.1 En fecha 10/04/2023 según el documento de referencia e) emitió oficio comunicando la 
actualizaciones del listado de  instituciones educativas atendidas por el programa, periodo 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 7281 8883 8721
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2023, en donde la IE 308 Iberia tiene 17 usuarios, el mismo se encuentra en proceso de 
actualización. 

6.2 En fecha 14/04/2023 se brindó capacitación y Asistencia Técnica al CAE, el mismo se 
evidencia en el documento de referencia g), (Lista de Asistencia a capacitación). 

6.3 En fecha 26/04/2023 se realizó capacitación centralizada a CAE y sesión demostrativa en 
la que se contó con la participación de 2 (dos) integrantes del CAE de la IE 308 Iberia, 
como se muestra en el documento de referencia h), a la fecha la IE ya cuenta con ambiente 
de almacenamiento el mismo que comunicó la IE con documento de referencia f). 
 
 

VII. RECOMENDACIONES. 
 

7.1 Realizar la asistencia técnica/Capacitación continua al CAE, en la actualizacion de 

usuarios según RDE N° 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, indicar siempre que el numero 

de usuarios siempre debe estar actualizado en SIAGIE y en las Buenas Prácticas de 

Almacenamiento y cumplir con lo establecido en la RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-

DE….(Es la etapa que comprende el almacenamiento de los alimentos recepcionados, en 

un ambiente y/o espacio exclusivo y/o compartido y/o acondicionado que presente las 

condiciones mínimas para su adecuada conservación) para evitar observaciones por el 

CTVC.  

7.2 Hacer de conocimiento el levantamiento de las observaciones en respuesta al documento 
de referencia a), para el cierre correspondiente. 
 

Agradeciendo la atención que le brinde al presente, me despido de usted no sin antes expresar 
los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Firma 
 
ISAIAS LUCIANO HUILLCA GONZALO 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
DNI 44573982 
 
 
 
IHG 
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Se adjunta al presente: 
 

• Oficio N°0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 

• Oficio N° 013-2023-UGEL-T/IEI 308-M/D 

• Lista de Asistencia a capacitación de fecha 14/04/2023 

• Lista de Asistencia a capacitación de fecha 26/04/2023 

• Registro fotográfico de la capacitación centralizada y sesión demostrativa. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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CVD: 0076 7281 8883 8721



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 
 Anexo 01: Lista de observaciones por CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario 

Nº 

Fecha de 
recepción 

de la 
alerta a la 

UT 

Vigilancia 
Incluye Nº y 

Nombre 
completo, de 
la IE, según 
corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso Nº 

Observaciones, 
Precisiones a los 

temas, 
comentarios, 
aspectos a 

relevar. 

Sumilla de respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones inmediatas) 

Observación Compromisos 

1 10/05/2023 308 Iberia IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0029-
2023-

CTVC/MAD 

1.Número de 
alumnos/as 
atendidos que 
figura en acta de 
entrega/recepcio
n es menor que 
número de 
alumnos/as 
matriculados. 

Posterior a la fecha de 
aplicación de ficha de 
vigilancia (23/03/2023). En 
fecha 10/04/2023 Ugel 
Tahuamanu remitió la 
actualizacion del listado de 
instituciones atendidas por 
el PNAEQW, dando a 
conocer el numero de 
usuarios de la IE 308 Iberia 
para su actualizacion 
 

En fecha 10/04/2023 
la Ugel Tahuamanu 

remitó listado de 
instituciones 

atendidas por el 
PNAEQW, y posterior 
a ello en fechas 14 y 
26 de abril se brindó 

asitencia Tecnica 
,capacitación 

centralizada y sesión 
demostrativa a CAE 

 

En proceso 

Mantener comunicación 
constante con el CAE, 

para tener siempre 
actualizado el SIAGIE 
para el incremento y/o 
reducción de dotación 

alimentaria según 
corresponda, como lo 
establece la RDE N° 

259-2022-
MIDIS7PNAEQW-DE. 

2 10/05/2023 308 Iberia IBERIA IBERIA TAHUAMANU 

N° 0029-
2023-

CTVC/MAD 

2.IE no cuenta 
con lugar para 
almacenamiento 
de los alimentos. 

Posterior a la fecha de 
aplicación de ficha de 
vigilancia (23/03/2023). En 
fecha 14 y 26 de abril se 
brindó asistencia Tecnica, 
capacitación centralizada y 
sesión demostrativa a CAE 
 

En fecha 14 y 26 de 
abril se brindó 

asistencia Tecnica, 
capacitación 

centralizada y sesión 
demostrativa a CAE 
sobre la importancia 

de la etapa de 
almacenamiento de 

productos . 

Cumple 

Se cumple el 
acondicionamiento del 
alamcen exclusivo y/o 
compartido en la IE y 
dar cumplimiento a lo 
establecido en la RDE 

N° 187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE.  

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 08/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
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“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

“Madre de Dios Capital de la Biodiversidad del Perú” 
 

Iberia 10 de abril del 2023 
 
 

OFICIO N° 0414-2023-GOREMAD/DRE-MDD/D-UGEL-TAH 
 
  

SEÑOR: 
 
Alfonso Raziel MENDOZA PERALTA 
JEFE UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

Lima.- 
 
 

ASUNTO: COMUNICA ACTUALIZACION DEL LISTADO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS ATENDINDADAS POR EL PNAEQW, PERIODO 2023 
 
Folios: 04 
////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
 

Es grato dirigirme a su digno Despacho para saludarla cordialmente 
y al mismo tiempo, remitirle la cantidad actualizada de alumnos 
matriculados en el sistema SIAGIE para la actualización del listado de 
Instituciones Educativas de la atención alimentaria PNAEQW. La 
información de los cuadros de Excel está descargadas del sistema SIAGIE 
de la fecha 10 de abril del 2023.   

Sin otro particular; la oportunidad sea propicia para renovarle las 

deferencias más distinguidas de aprecio y estima. 

 
Atentamente; 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
HELL/DIR-UGEL-T. 

Laddy/Sec. 

Calle Loreto s/n 

Iberia – Tahuamanu – Madre de Dios 

 
erú Ministerio de 

Educación 
Gobierno Regional de 

Madre de Dios 

Dirección Regional 
de Educación 
Madre de Dios 

UGEL TAHUAMANU 
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Jirón Loreto N° 171 (Oficina de la Mesa de Concertación) - Puerto Maldonado. 

Celular: 984038515 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / madrededios.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   
 

Tambopata, 10 de mayo de 2023 
 
OFICIO N.º 0037-2023-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA ocho (08) casos. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por el equipo 
técnico y los Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente 
le hago llegar los siguientes CASOS1 
 

• CASO N° 0022-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0023-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0024-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0025-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0026-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0027-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0028-2023-CTVC/MAD 
• CASO N° 0029-2023-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/
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Atentamente 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DNI: 46488402 

http://www.ctvcperu.org.pe/
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REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VILLAVERDE NICOLAS ELVIS RAUL 3. NÚMERO-DNI: 46488402 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA-SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

5. CARGO: RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 20/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: MANU 

9. DISTRITO: MADRE DE DIOS 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: BOCA COLORADO 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0207100-IEP-52079 BOCA 
COLORADO 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 700 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 04 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
En el marco de mis funciones como responsable regional, realizo vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E. 52079 Boca Colorado; registrándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E. Prof. Eva Fernández Hanco asegura que a la fecha los niños/as 
matriculados son 700, y el programa Qali Warma entrega productos para 673 
usuarios/as (es decir 27 menos) así mismo la entrevistada señala que aún no 
informa al Programa Social de esta diferencia. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN MAL 
ESTADO. Al verificar los productos en el almacén se puede apreciar un paquete 
de 24 unidades de leche Bonlé de Lote: 10064. BO, en mal estado, se pude 
apreciar que las latas están oxidadas, al consultar al miembro del CAE; señala que 
desconocía del estado de dicho producto (ver Anexo 03, fotografía 02).  
 

3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS 
COLOCADOS EN DESORDEN/DESORGANIZADOS. Al verificar el almacén de la 
I.E. se puede apreciar productos alimenticos almacenados en el piso, pese a que 
el almacén aún tenía espacio en los anaqueles para su correcto almacenaje (ver 
Anexo 03, fotografía 03). 
 

4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 
Al verificar el almacén de productos de la I.E se observa productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto la representante del CAE señala 
que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los productos el día 23 de marzo, 
pese a que las labores habrían iniciado el día 13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto 
el Decreto Supremo N.° 008-2012-MIDIS, que crea el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma, y su modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro 
de los objetivos específicos establecen:  
 

“(…) 



 

Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022- 

MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 
 

b) Realizar la verificación del estado de los productos almacenados en la I.E 
 

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-022-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 27164 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-022-2023-MAD-Q (03 folios) 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 27164 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: Verificacion de almacen de I.E. 

   
Fotografia 02: Alimentos en mal estado. 

 
Fotografia 03: Productos en el Piso 
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 CASO  N. ° 0023-2023-CTVC/MAD 
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REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: FLORES CRUZ VICENTE  3. NÚMERO-DNI: 29423474 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: VICEPRESIDEN
TE 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: SANTA RITA BAJA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0206763-IEP-52042 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 76 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El Vicepresidente del CLTVC Inambari, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al 
Servicio Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E. 52042; registrándose el siguiente 
punto crítico: 
 

1. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la etapa de preparación, servido y distribución se aprecia que 
la persona que realiza dichas operaciones cuenta con el mandil limpio, sin embargo, 
carece tapaboca o mascarilla y cubre cabello. En tanto la RDE N° D000187-2023-
MIDIS-PNAEQW-DE señala:  
 

“(…) 
5.1.2.3. Preparación de alimentos 
Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y 
cubre cabello. 
(…)” 
 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
 
 
 
 
 



 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-023-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 13414 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-023-2023-MAD-Q (03 folios) 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 13414 (01 folio) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: Verificacion de almacen de I.E. 

 
Fotografia 02: Personal no cuenta con indumentaria completa. 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0024-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: FLORES CRUZ VICENTE  3. NÚMERO-DNI: 29423474 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-INAMBARI 

5. CARGO: VICEPRESIDEN
TE 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAMBOPATA 

9. DISTRITO: INAMBARI 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: SANTA RITA BAJA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

1517879-IEI-376 HORMIGUITAS 
ESCRITORAS 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 39 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 02 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El Vicepresidente del CLTVC Inambari, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al 
Servicio Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E. 376 Hormiguitas Escritoras; 
registrándose los siguientes puntos críticos: 
 

1. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA LIMPIA, 
COMPLETA. Durante la etapa de preparación, servido y distribución se aprecia que 
la persona que realiza dichas operaciones cuenta con el mandil limpio, sin embargo, 
carece tapaboca o mascarilla y cubre cabello. En tanto la RDE N° D000187-2023-
MIDIS-PNAEQW-DE señala:  
 

“(…) 
5.1.2.3. Preparación de alimentos 
Usar indumentaria limpia, en buen estado y completa; mandil, mascarilla y 
cubre cabello. 
(…)” 
 

2. PERSONAL DEL PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN SOBRE BUENAS 
PRACTICAS DE MANIPULACION, HIGIENE, PREPARACION BALANCEADA. 
La entrevistada señala que aún no han recibido la capacitación sobre buenas 
prácticas de manipulación de alimentos higiene, preparación balanceada dirigida al 
personal que realiza la preparación (serían los propios padres/madres de familia), 
así mismo precisa que se ha coordinado con el Programa que, esta capacitación se 
realizará más adelante, pese a que en la I.E. ya se está realizando la preparación 
desde el primer día de clases. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  



 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-024-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 13388 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-024-2023-MAD-Q (03 folios) 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 13388 (01 folio) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

                     
Fotografia 01: Verificacion de almacen de I.E. 

 
Fotografia 02: Personal no cuenta con indumentaria completa. 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0025-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUINO VALVERDE ALICIA  3. NÚMERO-DNI: 05062553 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 13/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0538926-IEI-276 IBERIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 13 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 270 Iberia; registrándose el siguiente punto 
crítico: 
 

1. PROGRAMA NO HA CONFORMADO O ACTUALIZADO EL CAE. A la fecha de 
entrevista la Directora, Prof. Inés Aguilar Panca asegura que aún no se actualizado 
el CAE, ya que ella este año es nueva en la I.E.  

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Realizar el acompañamiento a los integrantes del CAE. 

 
b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 

 
1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-025-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26912 (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-025-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26912 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0026-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUINO VALVERDE ALICIA  3. NÚMERO-DNI: 05062553 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 16/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0207175-IEP-53004 MIGUEL 
GRAU 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 372 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 53004 Miguel Grau; registrándose el siguiente 
punto crítico: 
 

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 
Al verificar el almacén de productos de la I.E. se observa los productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto la representante del CAE Prof. 
Rosa Ramírez Mamani señala que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los 
productos el día 21 de marzo, pese a que las labores habrían iniciado el día 
13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto el Decreto Supremo N.° 008-2012-MIDIS, 
que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, y su 
modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro de los objetivos específicos establecen:  
 

“(…) 
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
Asi mismo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, señala; 
 

“(…) 
4.1.  
El PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la modalidad de 
atención raciones y productos, las cuales están organizadas mediante 
etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 
(…)” 

 
 
 



 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 04) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-026-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26969 (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-026-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26969 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0027-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUINO VALVERDE ALICIA  3. NÚMERO-DNI: 05062553 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

1544691-IES-NIÑA MARIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 372 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 04 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E. Niña María; registrándose los siguientes 
puntos críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E Prof. Zulema Mamani Huamantuma asegura que a la fecha los 
niños/as matriculados son 209, y el programa Qali Warma entrega productos para 
195 usuarios/as (es decir 14 menos) así mismo la entrevistada señala que aún no 
comunica al Programa Social de esta diferencia. 
 

2. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS EN MAL 
ESTADO. La representante del CAE manifiesta que el día 21/03/2023 al realizar la 
faena de armado de canastas; se ha identificado una bolsa de conserva de carne 
que al parecer estaría hueca, la misma que desprendía olores desagradables y 
atraía moscas al lugar, señala también que de manera inmediata se comunicaron 
con el programa Social para su cambio posterior por parte del Proveedor asignado. 
Es necesario precisar que, al momento de realizar la acción de vigilancia por parte 
del Comité Local de Iberia, este producto ya había sido reemplazado por el 
Proveedor, según nos asegura la miembro del CAE. 

 
3. LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE CONTIENE ALIMENTOS 

COLOCADOS EN DESORDEN/DESORGANIZADOS. Al verificar el almacén de la 
I.E se puede apreciar productos alimenticos almacenados en el piso, pese a que 
el almacén aún tenía espacio en los anaqueles para su correcto almacenaje (ver 
Anexo 03, fotografía 02). 
 

4. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 
Al verificar el almacén de productos de la I.E. se observa los productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto la representante del CAE Prof. 
Zulema Mamani Huamantuma que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los 
productos en los próximos días (no se precisa fecha exacta), pese a que las labores 
habrían iniciado el día 13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto el Decreto Supremo 



 

N.° 008-2012-MIDIS, que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, y su modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro de los objetivos específicos 
establecen:  
 

“(…) 
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
Asi mismo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para 
la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, señala; 
 

“(…) 
4.1.  
El PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la modalidad de 
atención raciones y productos, las cuales están organizadas mediante 
etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 
(…)” 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Sugerimos que el programa garantice el cumplimiento RDE N° D000259-2022- 

MIDIS/PNAEQW-DE. “Procedimiento para la actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de 
atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
programa nacional de alimentación escolar Qali Warma” VIII. Disposiciones 
Generales 8.1. Actualización del Listado de IIEE. 
 

b) Realizar la verificación del estado de los productos almacenados en la I.E 
 

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-027-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26889 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-027-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26889 (01 folio) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

                     
Fotografia 01: Verificacion de almacen de I.E. 

   
Fotografia 02: Productos en el Piso 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0028-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: QUINO VALVERDE ALICIA  3. NÚMERO-DNI: 05062553 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0235317-IEP-52085 TUPAC 
AMARU II 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 205 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 01 PUNTO CRÍTICO 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Presidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 52085 Tupac Amaru II; registrándose el 
siguiente punto crítico: 
 

1. CAE NO CUMPLE CON DISTRIBUCION DE ALIMENTOS. 
Al verificar el almacén de productos de la I.E se observa los productos 
correspondientes a la primera entrega. Al respecto el representante del CAE Prof. 
Carlos Miguel Espejo Mejía que “aún no se ha distribuido, se prevé repartir los 
productos hoy día 23/03/2023 en horas de la tarde, pese a que las labores habrían 
iniciado el día 13/03/2023” (ver Anexo 01). En tanto el Decreto Supremo N.° 008-
2012-MIDIS, que crea el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
y su modificatoria D.S 006-2018-MIDIS, dentro de los objetivos específicos 
establecen:  
 

“(…) 
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo. 
(…)” 

 
Asi mismo en la RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE  “Norma Técnica 
para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, señala; 
 

“(…) 
4.1.  
El PNAEQW brinda un servicio alimentario a través de la modalidad de 
atención raciones y productos, las cuales están organizadas mediante 
etapas y permiten asegurar un servicio alimentario de calidad, inocuo, 
nutritivo y oportuno. 
(…)” 

 
 



 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-028-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26928 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-028-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26928 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 

                     
Fotografia 01: Entrevista al Miembro del CAE 

   
Fotografia 02: Verificacion de almacen de I.E. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N. ° 0029-2023-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 02/05/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: VALDEZ ENCINAS ROSA ANA  3. NÚMERO-DNI: 05062122 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VICE 
PRESIDENTA 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2023 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0734889-IEI-308 IBERIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 16 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 02 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vicepresidenta del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realizó vigilancia al Servicio 
Alimentario del Programa Qali Warma en al I.E 308 Iberia; registrándose los siguientes puntos 
críticos: 
 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. La entrevistada representante del CAE, quien a la vez es la 
directora de la I.E Prof. Katia Sofia Trigoso Peña asegura que a la fecha los 
niños/as matriculados son 16, y el programa Qali Warma entrega productos para 
14 usuarios/as (es decir 02 menos) así mismo la entrevistada señala que ya 
informó a de esta diferencia al monitor de Gestión Local. 
 

2. IE NO CUENTA CON LUGAR PARA ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS. 
Al verificar y consultar a la presidenta del CAE, nos indica que la I.E no cuenta con 
un lugar para almacenar los productos alimenticios que recibe, en ese sentido 
explica que en un futuro se va a acondicionar un ambiente que se utilizaría como 
almacén y como cocina. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos de la Norma Técnica para la prestación del 
servicio alimentario del PNAEQW aprobado con la D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 

destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
 
 
 
 



 

V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 05) 
 

1. Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-029-2023-MAD-Q (03 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26935 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de Ficha de Vigilancia N° V-029-2023-MAD-Q (03 folios) 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recepcion de alimentos N° 26935 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

                     
Fotografia 01: Entrevista al Miembro del CAE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


